
 
 
RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE MAYO DE 2025, DE LAS CALIFICACIONES 
DEFINITIVAS PARA LA COBERTURA DE PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
UNIDADES DE HOSPITALIZACION, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN (convocado por Resolución de 4 de diciembre de 2024 de la 
Gerencia del Hospital Dr. R. Lafora y publicada el 11 de diciembre de 2024)  
 

 
Concluido el proceso de evaluación, de acuerdo con la base Octava de la Convocatoria 
(Propuesta de adjudicación) se hacen públicas las calificaciones provisionales, 
desglosadas según los distintos apartados del baremo de méritos, obtenidas por los 
aspirantes, transcurrido el plazo de 5 días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación de las calificaciones provisionales, se publican las calificaciones 
definitivas: 
  
Candidata: Elizabeth Fernández García 
 
Primera Fase (Valoración de los méritos): ………………………..       19,5 puntos 

Experiencia  15    puntos 
   Formación  4,5  puntos 
   
Segunda Fase (Valoración del Proyecto): ………………………… 35 puntos  
 
Tercera Fase (Entrevista personal):   …………………………..…. 15 puntos 
 
 
CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO: ……………………       69,5 PUNTOS 
 
Siendo Dña. Elizabeth Fernández García la enfermera especialista a ocupar el 
puesto de Supervisora de Unidades de Hospitalización, a propuesta de la 
Comisión de Evaluación. 
 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante la Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente 
enlace https://tramita.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-
alzada-sanidad 
 

Madrid, 22 de mayo de 2025 
La Directora-Gerente 

Dña. Diana Molina Villaverde 
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